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CERTIFICADO DE VIGENCIA 

CERTIFICO: Que con fecha veintisiete de Marzo del mil novecientos 
noventa y seis, se inscribió a fojas 227 vuelta bajo el N” 206 en el 
Registro de Comercio a mi cargo el extracto de la sociedad “EECOL 
INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA”. 

Dicha sociedad se encuentra: nn” 

1.-) MODIFICADA a Fojas 326 vta. N* 299 del año 1996.- To 

2.-) MODIFICADA a Fojas 687 vta. N* 615 del año 1998.- ” 
3.-) MODIFICADA a Fojas 823 N? 764 del año 2003.- MER 

4.-) RECTIFICADA a Fojas 849 N? 796 del año 2003.- si 

E NA 5.-) MODIFICADA a Fojas 815 vta. N* 792 del año 2008.- 
3 NAS E, 6.-) MODIFICADA aFojas 93 N* 75 del año 2013.- 

SANTINO, 

  

Encontrándose vigente a la fecha bajo la razón social “EECOL 
INDUSTRIAL ELECTRIC LIMITADA”. 

IQUIQUE, a las 10:48 Hrs. del 14 de Febrero del año 2013. 
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CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N" 724/2013 

Quien suscribe MARÍA DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE CONSULAR. en la Ciudad de SANTIAGO, 
CHILE, certifica que la firma de MIGUEL REYES VARGAS, OFICIAL LEGALIZACIONES que aparece en este 

documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es 

auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador. 

SANTIAGO, 21 de Marzo del 2013 

bs 
MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT 

AGENTE CONSULAR. 

Arancel Consular: 11 15.8 

Valor: US$ 50,00 

LEG<<166>> <<SANTIAGO>> <<5N-733033>> 

  

 


